
  

 

 

San Borja, 25 de Abril de 2024 

RESOLUCION N°       -2024-03.00/SENCICO 
 
 
     

VISTO: El Formulario N° 1649 – Solicitudes de Devolución N° 34220446, 
34220449, 34220454, 34220456, 34220458, 34220462, 3422 0438, 34220440, y 
34220443  todas de fecha 19 de octubre de 2023, presentadas por el contribuyente OEC 
PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C., el Informe Nº 000183-2023.07.03/SENCICO 
emitido por el Departamento de Orientación y Control de Aportes;  el Informe Nº 000087-
2024-07.00/SENCICO emitido por la Oficina de Administración y Finanzas; e informe N°   
-2024-03.01/SENCICO emitido por Asesoría Legal; y,   

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción, es 

un organismo público ejecutor, adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, que funciona con autonomía técnica, administrativa y económica, cuenta 
con patrimonio propio y es el encargado de la formación, capacitación integral, 
calificación y certificación profesional de los trabajadores de la actividad de la 
construcción, en todos sus niveles, y de realizar las investigaciones y estudios 
necesarios para atender a sus fines, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 
30156, el Decreto Legislativo N° 147 y el Decreto Supremo N° 097-2021-PCM; 

 
Que, conforme al artículo 4 del Decreto Legislativo N° 147, Ley del Servicio de 

Capacitación para la Industria de la Construcción (SENCICO), el ámbito de aplicación 
de la contribución al SENCICO alcanza a las personas que se dediquen a las actividades 
industriales comprendidas en la Gran División 5 de la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme (CIIU). Así dispone, que constituyen recursos propios 
permanentes e intangibles del SENCICO, entre otros, de acuerdo al literal a) del artículo 
20, el producto del aporte a que se refiere el artículo 21, así como de las sanciones de 
naturaleza tributaria aplicable a dicho aporte; 

 
Que, el artículo 21º del Decreto Legislativo Nº 147 establece que las personas 

naturales y jurídicas que desarrollen actividades industriales comprendidas en la Gran 
División 5 de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) de las Naciones 
Unidas están obligadas a pagar al SENCICO la contribución antes indicada; 

 
Que, asimismo, a través del Decreto Legislativo Nº 786, se establece la base 

imponible de la contribución a favor del SENCICO, el mismo que fue modificado por la 
Ley Nº 26485, precisando que a partir del año 1996 dicho aporte se aplica sobre la base 
imponible del dos por mil;  

 
Que, la Directiva DI/PE/OAF-DOCA/N°01-2020, “Devolución al Contribuyente del 

Pago en Exceso y/o Indebido de la Contribución al SENCICO”, establece el 
procedimiento para realizar la devolución de la Contribución al SENCICO a los 
contribuyentes que efectuaron pagos en exceso y/o indebidos, asimismo, el artículo 38º 
del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 133-2013-EF y sus normas modificatorias, regula la devolución de pagos realizados 
indebidamente o en exceso; 

 

Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción 



  

          Que, el contribuyente OEC PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C., identificado con 
RUC N° 20600439881, solicita la devolución de Pago Indebido y/o en Exceso efectuada 
al Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción – SENCICO, 
según el detalle siguiente: 

 
Tabla N° 01 

 

 
                        Fuente: SUNAT      
 
          El Departamento de Orientación y Control de Aportes del SENCICO, mediante 
anexo “PAGOS DEL SISTEMA APORTES – PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C., 
adjunto a su Informe N° 000183-2024.07.03/SENCICO, de fecha 18 de marzo de 2024, 
ha confirmado que el monto solicitado en devolución por el contribuyente ingresó a la 
cuenta corriente Nº 81345 “Recaudación de Aportes” del SENCICO. 

 
Que, mediante Oficio N° 000138-2023-SUNAT/7D6000, de fecha 20 de diciembre 

de 2023, elaborado por el Gerente de la Gerencia de Fiscalización II – SUNAT, adjunta 
los  Informes de Evaluación N° 000001-2023-SUNAT/7D6300, y N° 000002-2023-
SUNAT/7D6300, ambos de fecha 18 de diciembre de 2023, elaborado por el Encargado 
de División de Auditoria III – SUNAT, y las solicitudes de Devolución Formulario 1649, 
con N° 34220446, 34220449, 34220454, 34220456, 34220458, 34220462, 3422 0438, 
34220440, y 34220443 todos con fecha de presentación el 19 de octubre de 2023, 
presentadas por el contribuyente OEC PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C., en 
cumplimiento a lo estipulado en el Procedimiento Nº 18 del “Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (TUPA-SUNAT)” aprobada por Decreto Supremo N° 412- 
2017-EF y normas modificatorias; 

 
          Que, con Informe N° 000087-2024-07.00/SENCICO, la Oficina de Administración 
y Finanzas, eleva el Informe N° 000183-2024-07.03/SENCICO del Departamento de 
Orientación y Control de Aportes, adjuntando el Informe Técnico N° 011-2024/KTV, y el 
Informe de Devolución N° 020-2024/KTV, elaborados por la Analista Tributario del 
Departamento de Orientación y Control de Aportes, que contiene el sustento técnico 
respecto al pedido de devolución de pago en exceso del contribuyente; precisándose en 
este último lo detallado a continuación;   

 
          Que, según establece el segundo párrafo del artículo 50º del Decreto Supremo 
Nº 032-2001-MTC - Estatuto del SENCICO, el órgano administrador del aporte es el 
SENCICO, quien además coadyuvará en la función fiscalizadora, ejercida por la SUNAT; 
 

FORMULARIO 1662 IMPORTE S/

34220438 2020/08 947619020 18.00

34220440 2020/11 953810976 24,556.00

34220443 2020/12 956659706 17,373.00

34220446 2021/01 958982971 20,850.00

34220449 2021/03 965004174 12,865.00

34220454 2021/05 970417578 2,800.00

34220456 2021/07 975950285 8,365.00

34220458 2021/10 984445616 10,174.00

34220462 2021/11 987863407 30,469.00

127,470.00

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS Y/O EN EXCESO                                                                                    

OEC PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C., RUC 20600439881

FORMULARIO N°  

1649

PERIODO 

TRIBUTARIO 

IMPORTE SOLICITADO

TOTAL  S/



  

          Que, en ese sentido, el SENCICO verificó las obligaciones tributarias respecto a 
la Contribución del SENCICO del cual es sujeto pasivo el contribuyente OEC PERU 
INFRAESTRUCTURA S.A.C. identificado con RUC 20600439881, sustentado en el 
artículo 21° del Decreto Legislativo N° 147, Ley de Organización y Funciones del 
SENCICO. Es de precisar que, el SENCICO emitió la Resolución N° 0017-2024-
03.00/SENCICO de fecha 08 de febrero de 2024, el cual señala que el contribuyente 
mantiene un saldo de deuda por el importe de S/ 21,957.00 (ver Tabla N° 02), luego de 
la compensación efectuada reflejada en dicho documento. Asimismo, de acuerdo al 
Informe Técnico Nº 011-2024/KTV del 24 de enero de 2024 cuyo rango de verificación 
fue de 07-2023 a 11-2023, el contribuyente no mantiene deuda en dicho periodo; 
 

                                                              Tabla N° 02                      
                       

 
 
Fuente: Resolución N° 0017-2024-03.00/SENCICO del 08.02.2024 

 
         Que, se verifica en los sistemas de aportes del SENCICO que el contribuyente 
tiene antecedentes de verificación cuyo periodo fue de 01-2018 a 12-2021, en donde se 
corrobora una relación de pagos en exceso, los cuales fueron solicitados por el 
contribuyente, conforme se detalla a continuación: Respecto al periodo 08-2020, se 
corroboró que registra una base imponible de S/ 631,954.00 cuyo aporte al SENCICO 
asciende a S/ 1,264.00, sin embargo, el contribuyente realizó un pago de S/ 1,282.00 el 
16 de octubre de 2020 (después de la fecha de vencimiento), por lo que, al aplicar el 
pago realizado, éste cancela la deuda tributaria por la contribución al SENCICO con S/ 
4.00 de intereses a la fecha de pago, asimismo deviene en exceso un importe de S/ 
14.00 (ver Tabla N° 03), determinándose a devolver cuatro soles menos del mismo 
importe solicitado. En relación al periodo 11-2020, se corroboró que registra una base 
imponible de S/ 1´646,846.00 cuyo aporte al SENCICO asciende a S/ 3,294.00, sin 
embargo, el contribuyente realizó un pago de S/ 27,850.00 el 16 de diciembre de 2020, 
por lo que, al aplicar el pago realizado, éste cancela la deuda tributaria por la 
contribución al SENCICO, asimismo deviene en exceso un importe de S/ 24,556.00 (ver 
Tabla N° 03), determinándose a devolver el mismo importe solicitado. Respecto al 
periodo 12-2020, se corroboró que no registra base imponible afecta a la contribución 
al SENCICO, sin embargo, el contribuyente realizó un pago de S/ 17,373.00 el 18 de 
enero de 2021, por lo que, el pago realizado deviene en indebido al no existir base 
imponible que se grave con la contribución al SENCICO en dicho periodo, 
determinándose a devolver el mismo importe solicitado. Respecto al periodo 01-2021, 
se corroboró que registra una base imponible de S/ 518,282.00 cuyo aporte al SENCICO 
asciende a S/ 1,037.00, sin embargo, el contribuyente realizó un pago de S/ 21,887.00 
el 15 de febrero de 2021. por lo que, al aplicar el pago realizado, éste cancela la deuda 
tributaria por la contribución al SENCICO, asimismo deviene en exceso un importe de 
S/ 20,850.00 (ver Tabla N° 03), determinándose a devolver el mismo importe solicitado. 
Respecto al periodo 03-2021, se corroboró que registra una base imponible de S/ 
1´336,889.00 cuyo aporte al SENCICO asciende a S/ 2,674.00, sin embargo, el 
contribuyente realizó un pago de S/ 12,865.00 el 19 de abril de 2021, por lo que, al 
aplicar el pago realizado, éste cancela la deuda tributaria por la contribución al 
SENCICO, asimismo deviene en exceso un importe de S/ 10,191.00 (ver Tabla N° 03), 

2022/10 16/11/2022 21,955

2023/03 20/04/2023 2

21,957

DEUDA DE LA CONTRIBUCIÓN AL SENCICO

OEC PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C., RUC 20600439881

PERIODO 

TRIBUTARIO

FECHA DE 

VENCIMIENTO

MONTO DE DEUDA   

INSOLUTA                     

DEUDA INSOLUTA S/



  

determinándose a devolver importe menor a lo solicitado. Respecto al periodo 05-2021, 
se corroboró que registra una base imponible de S/ 77,607.00 cuyo aporte al SENCICO 
asciende a S/ 155.00, sin embargo, el contribuyente realizó un pago de S/ 2,955.00 el 
15.06.2021. Por lo que, al aplicar el pago realizado, éste cancela la deuda tributaria por 
la contribución al SENCICO, asimismo deviene en exceso un importe de S/ 2,800.00 
(ver Tabla N° 03), determinándose a devolver el mismo importe solicitado. Respecto al 
periodo 07-2021, se corroboró que registra una base imponible de S/ 6´947,632.00 cuyo 
aporte al SENCICO asciende a S/ 13,895.00, sin embargo, el contribuyente realizó un 
pago de S/ 22,260.00 el 16 de agosto de 2021. Por lo que, al aplicar el pago realizado, 
éste cancela la deuda tributaria por la contribución al SENCICO, asimismo deviene en 
exceso un importe de S/ 8,365.00 (ver Tabla N° 03), determinándose a devolver el 
mismo importe solicitado. Respecto al periodo 10-2021, se corroboró que registra una 
base imponible de S/ 781,474.00 cuyo aporte al SENCICO asciende a S/ 1,563.00, sin 
embargo, el contribuyente realizó un pago de S/ 11,737.00 el 16 de noviembre de 2021, 
por lo que, al aplicar el pago realizado, éste cancela la deuda tributaria por la 
contribución al SENCICO, asimismo deviene en exceso un importe de S/ 10,174.00 (ver 
Tabla N° 03), determinándose a devolver el mismo importe solicitado. Respecto al 
periodo 11-2021, se corroboró que registra una base imponible de S/ 16´387,401.00 
cuyo aporte al SENCICO asciende a S/ 32,775.00, sin embargo, el contribuyente realizó 
un pago de S/ 63,244.00 el 16 de diciembre de 2021, por lo que, al aplicar el pago 
realizado, éste cancela la deuda tributaria por la contribución al SENCICO, asimismo 
deviene en exceso un importe de S/ 30,469.00 (ver Tabla N° 03), determinándose a 
devolver el mismo importe solicitado; 
         Que, por lo tanto, se determina la devolución de pagos en exceso por los importes 
de  S/ 14.00, S/ 24,556.00, S/20,850.00, S/ 10,191.00, S/ 2,800.00, S/ 8,365.00, S/ 
10,174.00 y S/ 30,469.00 correspondiente a los periodos 08-2020, 11-2020, 01-2021, 
03-2021, 05-2021, 07-2021, 10-2021 y 11-2021, respectivamente; a favor del 
contribuyente OEC PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C. identificado con RUC 
20600439881, al haber efectuado pagos en exceso al 0.2% sobre la base imponible de 
ventas afectas a la contribución del SENCICO. Asimismo, se determina un pago 
indebido de S/ 17,373.00 correspondiente al periodo 12-2020, toda vez que el 
contribuyente realizó un pago sin existir base imponible afecta a la contribución al 
SENCICO en dicho periodo, según se detalla a continuación: 
                   

         Tabla N°03 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Sistema APORTES SENCICO/ Formato 2 –Antecedente de Verificación                                              
                                             
         Que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 40° del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y normas 

2020/08 631,954 1,264 06/10/2020 16/10/2020 947619020 1,282 14

2020/11 1,646,846 3,294 16/12/2020 16/12/2020 953810976 27,850 24,556

2020/12 0 0 18/01/2021 18/01/2021 956659706 17,373 17,373

2021/01 518,282 1,037 15/02/2021 15/02/2021 958982971 21,887 20,850

2021/03 1,336,889 2,674 19/04/2021 19/04/2021 965004174 12,865 10,191

2021/05 77,607 155 15/06/2021 15/06/2021 970417578 2,955 2,800

2021/07 6,947,632 13,895 16/08/2021 16/08/2021 975950285 22,260 8,365

2021/10 781,474 1,563 16/11/2021 16/11/2021 984445616 11,737 10,174

2021/11 16,387,401 32,775 16/12/2021 16/12/2021 987863407 63,244 30,469

124,792

DETALLE DEL ORIGEN DE LOS PAGOS INDEBIDOS Y/O EN EXCESOS 

OEC PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C., RUC 20600439881

IMPORTE 

PAGADO 

S/     (b)

DETALLE IMPORTE PAGADO
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SENCICO 

0.2% S/                                       
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FECHA DE 
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FECHA DE 
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INDEBIDO O EN 

EXCESO 

DETERMINADO 

S/ 

TOTAL    S/



  

modificatorias, sobre “COMPENSACIONES”, se ha procedido a compensar el importe 
total de la deuda expuesta de la Contribución al SENCICO, actualizada con los intereses 
correspondientes, con el pago en exceso determinado, según se detalla a continuación: 

 

Tabla N°04 
 

 
 

Fuente: Sistema APORTES SENCICO/ Formato 2 –Antecedente de 
Verificación/ Resolución N° 017-2024-03.00/SENCICO 

 
         Que, como resultado de la compensación, el contribuyente OEC PERU 
INFRAESTRUCTURA S.A.C. identificado con RUC 20600439881, ha cancelado la 
totalidad de su deuda expuesta en el presente; dicha compensación se realizó con los 
intereses correspondientes, en aplicación del Artículo Nº 33º del Texto Único del Código 
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF y normas modificatorias. 
Asimismo, de acuerdo al artículo 3° “Tasa de interés de devolución – Moneda nacional 
y moneda extranjera” establecida en la Resolución de Superintendencia N° 066-
2020/SUNAT, se aplicó los cuarenta y dos centésimos por ciento (0.42%) mensual, que 
corresponde a la tasa de interés a que se refiere el artículo 38° del Código Tributario 
para las devoluciones en moneda nacional que se realicen por pagos efectuados 
indebidamente o en exceso, cuya vigencia inicia el 01.04.2020. Por lo que, luego de la 
compensación realizada, el contribuyente tiene un exceso total a su favor de S/ 
104,795.00 (insoluto), reflejada en la casilla de “Resultado Final Después de 
Compensación; 

 
    Con visto del Jefe del Departamento de Orientación y Control de Aportes, del 

Gerente de la Oficina de Administración y Finanzas, y de la Asesora Legal; 
 
    SE RESUELVE 
   

       Artículo 1º.- DECLARAR PROCEDENTES las solicitudes de Devolución de Pago 
Indebido y/o en Exceso presentadas por el contribuyente OEC PERU 
INFRAESTRUCTURA S.A.C. identificado con RUC 20600439881, realizadas con 
Formulario 1649 N° 34220438, 34220440, 34220443, 34220446, 34220449, 34220454, 
34220456, 34220458, y 34220462, correspondiente a los periodos tributarios 08-2020, 
11-2020, 12-2020, 01-2021, 03-2021, 05-2021, 07-2021, 10-2021, y 11-2021, por los 
importes de S/ 14.00, S/ 24,556.00, S/ 17,373.00, S/ 20,850.00, S/ 10,191.00, S/ 
2,800.00, S/ 8,365.00, S/ 10,174.00, y S/ 30,469.00  respectivamente, asimismo en 

DEUDA S/ EXCESO S/
EXCESO 

INSOLUTO S/

2020/08 14 16/10/2020 16/11/2022 21,955 15 21,940

2020/11 24,556 16/12/2020 16/11/2022 21,940 26,962 5,022 4,573

2020/12 17,373 18/01/2021 17,373

2021/01 20,850 15/02/2021 20,850

2021/03 10,191 19/04/2021 10,191

2021/05 2,800 15/06/2021 2,800

2021/07 8,365 16/08/2021 8,365

2021/10 10,174 16/11/2021 10,174

2021/11 30,469 16/12/2021 30,469

2022/10 21,955 16/11/2022

2023/03 2 20/04/2023 20/04/2023 2 5,122 5,120

TOTALES 124,792 21,957 104,795

DETALLE DE COMPENSACIÓN DE DEUDAS CON PAGOS EN EXCESOS 

OEC PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C., RUC 20600439881
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EXCESO                         
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INSOLUTA                     

(B)

FECHA DE 

PAGO EN 

EXCESO Y  

VENCIMIENTO 

DE DEUDAS

ACTUALIZACIÓN Y COMPENSACIÓN RESULTADO 

FINAL  

DESPUÉS DE  
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ACTUALIZADO   

S/

SALDO COMPENSACIÓN



  

merito a la compensación realizada en el presente, solo corresponde la devolución del 
importe total de S/ 104,795.00, según se detalla a continuación: 

 
Tabla N° 05 

 

 
 
                   Fuente: SUNAT/ Sistema de Aportes SENCICO/Contribuyente 

 
          Artículo 2º.- EFECTÚESE la devolución del pago en exceso expuesto al cual se 
le añadirá los intereses que se generen hasta la fecha de devolución; conforme a lo 
establecido en el artículo 38º del TUO del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 133-2013- EF y modificatorias. 
 
        Artículo 3º.- ENCARGAR a la Oficina de Administración y Finanzas, a través del 
Departamento de Orientación y Control de Aportes, el cumplimiento de la presente 
Resolución, con conocimiento del contribuyente y de la SUNAT.  
 
        Artículo 4º.- DISPONER que el departamento de Informática efectúe en el día la 
publicación de la presente resolución en el portal institucional del Servicio Nacional de 
Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO. 
 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
 
 

ING. MIGUEL ANGEL ALVARADO OTOYA  
Gerente General (e) 

SENCICO 

 

34220440 2020/11 16/12/2020 4,573

34220443 2020/12 18/01/2021 17,373

34220446 2021/01 15/02/2021 20,850

34220449 2021/03 19/04/2021 10,191

34220454 2021/05 15/06/2021 2,800

34220456 2021/07 16/08/2021 8,365

34220458 2021/10 16/11/2021 10,174

34220462 2021/11 16/12/2021 30,469

104,795TOTAL S/

MONTO DEL PAGO INDEBIDO O EN EXCESO A DEPOSITAR AL CONTRIBUYENTE

OEC PERU INFRAESTRUCTURA S.A.C., RUC 20600439881

SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN SUNAT 

EXPEDIENTE 1649 N° 

PERIODO 

TRIBUTARIO
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DEVOLVER   

S/  
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